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Vivero número 65 del polígono Caramiñal C, clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «Jevi número 1».

Concesionario: Don Jesús Vilaso Hermo.
Vivero número 62 del poligono Caramiñal C, clasificado por 

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «Jevi número 2».

Concesionario: Don Jesús Vilaso Hermo.

RESOLUCION del Instituto Español de Moneda 
Extranjera por la que se otorga funciones delega
das al Banco de Burgos, de Burgos.

Como ampliación del anexo «A» de la Orden del Ministerio 
de Comercio de fecha 25 de agosto de 1959, publicada en el 
«Boletín CJficial del Estado» de 28 de agosto, este Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera, al amparo de la autorización con
ferida por el artículo primero del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno, de 26 de octubre de 1951, ha otorgado funciones dele
gadas al Banco de Burgos, de Burgos.

Madrid, 8 de Julio de 1965.—^E1 Director adjunto, José Anto
nio Montes Pérez.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cterTe de las moneaas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el dia 8 de julio de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedoi
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A................ ................ 59,820 60,000
1 Dólar canadien.SR ......... ................ 55,212 55,378
1 Franco francés nuevo ... ................ 12,207 12,243
1 Libra esterlina ............. ................ 166,933 167,435
1 Franco suizo ................ ................ 13,821 13,862

loo Francos belgas ............. ................ 120,522 120,884
1 Marco alemán ............... ................ 14,947 14,991

100 Liras italianas .............. ................ 9,574 9,602
1 Florín holandés ........... ................ 16,606 16,655
1 Corona sueca ................ .................. 11,559 11,593
1 Corona danesa ............. ................ 8,630 8,655
1 Corona noruega ........... ................ 8,360 8,385
1 Marco finlandés ........... ................ 18,586 18,641

100 Chelines austríacos ...... ................ 231,829 232,526
100 Escudos portugueses .... ................ 208,133 208,759

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 18 de junio de 1965 por la que se anula 
el titulo-lycenda de Agencia de Viajes del grupo 
«B» a ^Intercontinental Vnióm.

limos. Sres.: Iniciado expediente de anulación del título- 
licencia de la Agencia de Viajes del grupo «B», número 52 de 
orden, «Intercontinental Unióm), con domicilio en Barcelona, 
avenida de José Antonio, 628, dependiente de la Agencia del 
grupo «A», «Baquera, Kusche y Martín, S. A.» (Viajes Baku- 
mar) por habérsele concedido bajo la denominación «Viajes In
tercontinental Unión», cón domicilió en Barcelona, calle Fer
nando, 24, un título-licencia de Agencia de Viajos del Grupo «A», 
por Orden ministerial de 17 de noviembre de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre), con el nú
mero 133 de orden.

Vistos el Decreto de 29 de marzo de 1962 y Reglamento para 
su ejecución, de 26 de febrero de 1963;

Resultaníío que por escrito de 29 de enero de 1965, la Agen
cia «Intercontinental Unión» solicitó la anulación del citado tí

tulo-licencia, aportando documentalmente la conformidad de 
«Baquera Kusche y Martín, S. A.» (Viajes Bakumar), de la que 
depende;

Consioeranao que habiendo sido totalmente liquidadas las 
obligaciones pendiente entre ambas Agencias, no existe incon
veniente en acceder a lo solicitado,

E.ste Ministerio tiene a bien resolver:
Primero.—rie anuxa el titulo-licencia de Agencia de Viajes del 

grupo «B», número 52 de orden, expedido por Orden del Minis
terio de Información y Turismo, (le 27 de noviembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 300 de 16 de diciembre), 
con la denominación de «Intercontinental Unión».

Segundo.—La fianza reglamentaria, constituida por un depth 
sito de 10.000 pesetas en metálico, en la central del Banco de 
España en Madrid el día 23 de diciembre de 1961, según res
guardo número 8.973, quedará anulada y dicha cantidad podrá 
ser devuelta a la Agencia depositante a partir de la publicar 
ción de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Lo que comunico a W, II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1965.—^P. D., García Rodriguez-Acosta.

limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de
Empresas y Actividades Turísticas.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Información 
y Turismo referente a la expropiación forzosa de 
una parcela de terreno que se segrega de la finca 
«La Margarita'», del término municipal de Jerez de 
los Caballeros (Badajoz), que es necesaria para la 
instalación del enlace de la Televisón portuguesa 
con la Eurovisión.

Por Decreto número 1709/1965, de 24 de junio («Boletin 
Oficial del Estado» número 157, de fecha 2 de julio de 1965, 
página 9389), se ha dispuesto declarar de urgencia a efectos 
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 sobre expropiación forzosa, la ocupación pór el Minis
terio de Información y Turismo de una parcela de terreno de 
900 metros cuadrados de superficie, a segregar de la finca de 
mayor extensión denominada «La Margarita», sita en el tér
mino municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), perte
neciente a los siguientes propietarios: Don José Gómez Mejías, 
don Juan Rodríguez Díaz, doña Isabel, doña Salud, doña Na
tividad y doña Josefa Gómez Lima, don Nicanor Gil Barrena, 
don Emiliano Gallardo Botello y doña María, don Emilio y 
doña Segunda Sánchez Díaz.

La parcela a segregar objeto de la expropiación es un cua
drado de 30 metros de lado y está situada en el vértice del 
monte <le San José, que tiene una cota de 778 metros.

En el Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros existe a la 
disposición de los interesados en la expropiación un ejemplar 
de la tasación de los terrenos a expropiar realizada por el 
Servicio <le Arquitectura del Ministerio de Información y Tu
rismo, a la que se ha unido un plano de la misma y el pro
yecto de las instalaciones a realizar por Televisión Española. 
La misma documentación puede ser cónsultada pór las per
sonas que se consideren afectadas en la Delegación del Mi- 
nisterió de Información y Turismo en Badajoz, sita en la calle 
de Zurbarán, número 2.

Por la presente Resolución se convoca a todos los interesados 
en el expediente expropiatorio para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de dichcis bienes, que tendrá lugar el 
día 21 (le julio próximo, a las trece horas.

Los interesados que estuviesen conformes con las indemni
zaciones a percibir, según las valoraciones del Servicio de Ar
quitectura del Ministerio, obrantes en el expediente, lo mani
festarán ante esta Subsecretaría hasta el día 16 de julio pró
ximo para que la ocupación de los bienes pueda, caso de 
existir conformidad, simultanearse con el pago del justiprecio.

El representante de la Administración formulizará el acta 
previa a la ocupación acompañado de sus Peritos y del Alcalde 
de la localidad o Concejal en quien delegue, advirtiéndose a 
los interesados que podrán hacer uso de todos los derechos 
especificados en la (X)nsecuencia tercera del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Hasta el momento del levantamiento del acta previa a la 
ocupación po(3rán los interesados formular por escrito dirigido 
al Ministerio de Información y Turismo, ante el Ayuntamiento 
de Jerez de los Caballer(5s o Delegación Provincial de Informa
ción y Turismo de Badajoz, las alegaciones que estimen perti
nentes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la ocu
pación urgente con cuyo objeto queda de manifiesto durante 
las horas hábiles de oficina en el Ayuntamiento de Jerez de 
los Caballeros y Delegación de Información y Turismo de Ba^ 
dajoz la relación de bienes a exprepiar y su tasación pór la 
A(lministración.

Madrid, 2 de julie de 1965.—El Subsecretarle, Cabanillas 
Gallas.


